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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO —ECUADOR 

  

  

  

  

  

ESCRITURA DE AUMENTO DE En la ciudad de San 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ES- Francisco de Quito, 

Capital de la Repaf” 
y 

bitea del Ecuadg 

hoy día qu/no e 

( 15 ) de /febrero 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

DENOMINADA FIBRATINT S0O- 
  

CIEDAD ANONIMA 

  

de mil nfvecientos 
  

DE: 2'000.000,00 noventl y tres, ante 
  

  
mí doctor Jaime An- 

drés acota Hol- 

gutn, Motario Vigé- 

- : " , sido Potavo Interino 

parece a la celebración de la rhesente escritura pú- 
7 

A: 40'000.000,00 

Df 5 copias; 

e este cantón, com- 

blica el señor mmanuel  Lepoutre, en su calidad - 

de - ceronsé” cerleras de la compañta FIBRATIWT 0- 

CIEDAÍ ANONTAA , conforme cofata del nombramiento 

e se agrega.- El compar CisiYo declara eiresanente 

sas de naetónalidad rn Mbad imteliacta La el idio- 

ado ectvíl casádo, " domicilia-    
    

= 

esta ciudad. mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de -, 
> - - * - 

conócer, doy fez y me solicit ue eleve a escritura 
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pública la minuta que me presenta cuyo tenor lite- 
  

ral yque se transcribe a continuación es el sigutente: 
  

SEÑOR NOTARIO:- Sfrvase integrar en el registro co- 
  

rrespondiente au su cargo una escritura pública en 
  

la cual conste el aumento de capital y reforma de es- 
  

tatubs sociales de la compañta FIBRATINT SOCIE - 
  

DAD ANONIMA, de acuerdo a las siguientes esfipula- 
  

: tones, - PRIMERA.- COMPARECIENTE /- Comparecef para 
  

ovorfar la prsente escrifura ef señor Emmanhel Lepou- 
  

nel en su calidad de [cerentp / General de la compa- 
  

ñta FIBRATINT socrgDaDJANonzMa, (debidamente autoriza- 
  

¿ 
1 

do por la Junta General de Acotofistas, como aore- // 
  

ditan los documentos que acomp4ño.- El conbareciof- 
  

te es de nactonalida francesa, hayor de edad, casfido 
  

y domiciliado en esta ciudad de quita - SEGUNDA. - 
  

Y 

ANTECEDENTES.- Uno.- La compañta  EXBRATINT SOCIEDAD 
  

ANONIMA, se constituyó mediante Accritura públigá otor- 
  

gada ante el Notario Primero del cantón quita el - 
  

quince. de junto de mil novecientos ochenta il Giete, e 
  

inscrita en el Registro Mercañitil del mismo cantón 
  

el veinte y cuatro de septiembre del filtsmo añod con 
  

un capital de dos millones de sucres. - DOS.- La Jun- 
  

ta General de Accionistay de veinte de marmw de mil 
  

novecientos noventa y dos. (decidió aumentar el capital 
ISAZA 

social de la compañta en la suma de treinta y ocho 
  

millones de sucres, es decier hasta que el capital 
    social 3 cance la suma de cuarenta millones de gu- .   Ceres, / TRES.- La Junta General de Accionistas, facul 

NOOO >  
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e. los 

tó expresamente al Gerente General 

009003 

para que otorgue 
  

la escritura pública de aumento de 
  

capital y reforma 
  

de estatutos, 
  

y a realizar los demás actos que fueren 
  

necesartos para su perfeccionamiento. 
  

cedentes, el compareciente a escrit 
  

- Con estos ante- 
  

ura, en su calidad 
  

de representante legal de FIBRATINT 
  

SOCIEDAD ANONTMA, 
  

otorga las siguientes declaraciones: 
  

ta el capúal de la compañía en 

- Uno.- SÁ aumen- 

preinta cho millo- 
  

nes de sucres,, es decir SA ¿y hapiral g0- / 

ctal alcance a cuarenta , miltones//de 
  

la emisión de treinta Y ocho mil ¡Peotones /oraz artas 
  

  

Jpueres, mediantd” 

L. 

y mil su- / de 
  

  

El Dago de esto aumento /de 
  

  
te forma: MV - -: 
  

  

So. 2'000.000,00 
  

  

9'000.000,00 
  

“nominativas por un valor nominal 

cres cada una. - DOS. - 

capital se efectúa de La siguien 

Reserva legal o 

Reserva facultativa o 

Reserva por revalorización de pa-. 
  

ELPTMONÍTO. == 2 = - 27'000.000,00 
  

Total aumento de ca-ital 38'0900.000,00 
  

Capital antertor 
  

2'000.000,00 
  

    

    

    

  

    

  

Nuevo capital o 40'000.000,00 

Este aumento de capital ha sido suscrito 

y pagado de la siguiente forma__:' - > 

7 A, e O n UN t t n u a- 

La Í -Ó o e u a - 

d _r AP UR : .         

dh
 

 



  

  

    

    

    

A A / 

e e ms e mor 

900*000.,£2 $200" 00), 6 e (100. a 000.2 ; 00'00T 

sd 

  
Ven 000.0b | /000*000.B£ ; 
leccion 

  

Vi 000*044 .51 “y, 000"£16 81 Oe *4sy.£1"//005985,p /,000* 166 
Je 00 0b6.61// 000*Srb.El ss ¿005 "981. ma ¿bb ) 

Ao ar 000*2Z Ji 6 000% A 900*04 
Y 000” 04 yA aL ys VEZ 00074 y) 000*z 

A pe e. e. mm e. 

000" 166  5/68'6b 4 
000" 165  /'S8'bb 
000*Z ¿J0r0 

am e AA o e a Ák 

371518 301 1390040 
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000 000*8£ 00022 nor 2000*Z 
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TRES.- Se reforman los estatútos de la siguiente 
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forma:- "Artfculo Quinto: h El capital social de 
  

la compañía es de cuarenta millones de sucres, di 
  

vidido en cuarenta, mil  acectones ordinarias y 
  

  

  

nominativas de mil sucres cada una ". = - 

"Artículo sewto.L- ACCIONES.- Las acciones serán 

ordinarias y nominativas, y estarán numeradas del 
1), 

número cero uno al cuarenta mil; cada acción da de- 
  

recho, en proporción a su valor pagado a mvoto en la 
  

Junta General, a participar en las utilidades y a 
  

los demás derechos establecidos en la Ley” .- ted 
  

señor NVotarto, se servirá agregar las depús cláusu - 
  

las de rigor para la plena validez Je este instru- 
  

mento público.- Firmado).- Doctor barco Navas.- Ma- 
  

trícula número dos mil seiscientos veinte y ocho. - 
  

e 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
  

pública con todo el valor legal.- Para la celebración 
  

de la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso y lefda que le fue fntegramente al 
  

compareciente por mf el Notario, aquel se ratifica y 
  

firma conmigo en-añidad de acto, de todo lo cual, doy 
  

NA 

tc 

Ll 
L AR 
    
  

XX 

Exfianuel Lepoutre 

1103 2 A ie   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA FIBRATINT S.A. 

19392, 

¿a calle Francisco de Crellana «sin número en Cumbayd, 3e 
4 

ín la iudad de quito, a los veinte dias del mes de marzo de 

a las 11h00, en las oficinas de la Compañía, situadas en 

reúnen los siguientes accionistas: 

  

Accionistas Capital suscrito y pagadó 

1.- Patricia Rose B. - S/.997.000.00 

2.- Jacqueline Mísle 2. 997.200.090 

3.- Gregorio Ormaza-/ 2.000,00 

. 4.- Mario León “Z/ / 2.000,00 /, 

o S.- María J. Ponce García-Herreros "2.000,00 / 

TOTAL: S/.2 000.000,00 

Por hallarse representada la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañia, los presentes por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en Sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 280 de la Ley de Compañías. vigente, renunciando A 

A expresamente al requisito de convocatoria previa, para ratas ma 

como punto único el Aumento de Capital de la Compañía y las | 

correspondientes reformas a los estatutos sociales. 

0 —T — 

el Gerente General de la Compañía y expone a | 

      

   
   

   

Toma la palabr 

los accioní3tas la necesidad de incrementar el capital de 1 

esto es, en la suma de Fu 39000.000,00 sucreg, 

constituida por la reserva legal, Á oros facult£ tiva y 

propone la emisión de 38.000 acciones 

S5/.1.000,00 sucres cada una.



  

ot e a NT 1 EPA pa PENOTS ES Se Prada E pr o a rió : OS ES e : . HERA 

    

   
   

    
   

   

  

03 valores ¿or estos conceptos se desglisan le 

t 

| o , 
1) Reserva legal / , S5/.2 "90 

y 

2) Reservas Facultativas 

icación de patrimorio <£ 

2ormas   
     

    

3) Reserva por revalor 

4) Tocal, aumento de 
1 £ 

5) Capital anterio 

58) Nuevo capital 

     

  

deliterar la propuesta ;, Gerente 

Mía FIB. > 

"900.000,00 sucres, esto 

Los accionistas luego de 

General, resuelven unanjfmemente lo siguiente: 

1.- Incrementar el / capital social de 

S.4. de S5/.2000.C40,00 sucres a S/.4 

es un aumento de S/.38000.000,00 /sucres. £l aumento de 

capital acordado 3e llevará a cayo de conformidad con los 

detalles propuestos. 

2.- Emitir la cantidad de 38.000 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas por un valor nominal de Z/.¿.200,00 3ucres cada 

una. ! 

e, e Signo DR ere RT a 

3 En caso de que por motivos legales, o de interpretación 

  

gor la Superintendencia de Compañías, no fuere  rFosibl 

capitalizar la totalidad de los montos propuestos, la Jun 

General resuelve que no se tome en cuenta el monto otjetado 

que se estuviese capitalizando y se lleve a cabo la 

capitalización de las cuentas patrimoniales en los montos no 

observados. Se faculta a los administradores a negociar las 

fracciones de acciones, o entreganlas en efectivo de ser 

necesario para cumplir con e ul capital acordado. 

4.- Reformar los Arts. Sto. Sto de los estatutos sociales, 

los mismos que en adelante dirán: +



e 

o 
E 

  

  

Lp ens 
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"Art. 5to.: El capilial /f3ocial es de Sy.+40000.000r0 3ucres, 

dividido en 40.9 actiones ordinarias y nomMfativas de un 

valor S/.1.000.04 3ucres cada una". 

   "Art. Sto.: Las acciones serán ordinari y nominativas, y 

estarán numeradas ' del número cero uno af número cuarenta mil. 

las acciones uv el certificado provisional en su caso, dan 

derecho en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta 

General, a participar en las utilidades y a los demás derechos 

estabiecidos en la Ley.” 

S.- Autorizar al representante legal, para que realice todos 

los trámites necesario para la legalización del aumento de 

capital según 3e aprobara en esta Junta. 

Por no existir otro punto que tratar, a las 12h00 se concede 

un receso para la elaboración del Acta, la que se redacta en 

los términos que aquí constan. | 

Se reanuda la sesión a las 12h30 y se da lectura a la presente 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

| 

El Presidente a declara, clausurada la ¿Junta General 
e, 2% ¿2 A 

Extraordinaria Universal e acclonistaz, siendo lo las 13400. 

A 
EnmanueX Lepoutr 

Secre : 10     
Accionista 

/ 1! 1. rel 
TE 

A” Mario León CH. > 

Accionista 

  

    

  

Es fiel copia del original.-



  

Emmanuel LEPOUTRE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

   Me cumple informarle que por decision de la Junta feneral Extraordi- 

varia de Accionistas de FIBRATINT S. A., celfebraday en la sede social 

21 23 de Octubre de 1987, se resolvio por uñanimidad de votos, nam- 

brar a usted para que desempene las funciones de fAERENTE GENERAL de 

la empresa, por el periodo de CINCO ANOS, de conformidad con lo esta- 0 

blecida en el Articulo Vigesimo del Estatuto, debiendo en consecuencias, 

ejercer la representacion legal, judicial y extrajudicial de la Com- 

pania. La constitucion de FIBRATINT S.A. se llevo a efecto mediante 

escritura publica otorgada el 15 de junio de 1987, ante el Notario 

Primera del Canton (Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en 

el Registro Mercantil del Canton Quito, con fecha 31 de agosto de 19897. 

Jacqueline MISLE > 
PRESIDENTE : : 

      

   

   

WCEPTO el cargo de E 
desempenarlo de conf 

f A 
Quito, 26 de Dctubre * 

Ñre 
—. e 2 Hecha queda inserto el pr eme 

Emmanuel (LEPOUTRE documento bajo el No, ob, a 4 9 dll 
GERENTE GEÑERAL 

EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO (a £ CIA BANDERAS
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torgó ante mf; y en fe de ello confiero esta * e 

COPIA, sellada y firmada en quito, a diez y seis de fe- 

brero de mil novecientos noventa y tres,- 

EL NOTA     

  

 



  

E 

    ¿ Shi Ch PT Ho za HAZ a En MIA Si SE. Lá 

LLOC PSTTIDA MATT PRmeraernmintoatTo rra arena ¿e 
ASA ITURA MATRIZ CORRESPONDIERMTE DE LA APROBACIÓN DE 

, ATOM PTPRNEOTANTE OA TO Ts . re , 
A. MISA CONSTANTE EN LA RESOLUCION HD, Pus iciak. 

       
  

y 

s 

e Dr: Jaimo 6 . 
pr ES 

  

RAZÓN:  —Hediante dictada 

por la Superintendencia de Compañias, al Z2 de 

Septiembre de 1.993; se aprueba el aumento de capital 

y la reforma de estatutos de la Compañia '"FIBRATINT 

S.A." Tomé nota de este particular, al amargen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 15 de 

E FT. mz
 Junio de 1.91 

, rr 
Quito, a 21 b uN
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolulcd 
  

número mil ochocientos cimntuenta y nueve del señor Superinten- 
  

dente de compañías, Encargado, de 22 de septiembre de 1993, 
  

bajo el número 2224 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó 
  

nota al margen de la inscripción número 1187 del registro Mer- 
  

cantil, de veinle y cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
  

y siete,a fs. 2173, tomo 118.- Queda archivada la segunda copia 

  

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la compañía “PIBRATINT 8,A.”, otorgada 
  

el 15 de febrero de 1993, aNTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 
  

Cantón, Dr. Jaime fcosta Holguín,- Se dá así cumplimiento a 
  

lo dispuesto en elárt, Tercero de la citada ResolucrÓn, de cor- 

  

formidad a loe stablecido en alDecreto 733 de 22 de agosto de 
  

1975, publicado en el Regístro oficial 878 de 29 de agosto de 
  

mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 22828.- 
  

Quito, a veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa 

  
o 

PE 

E , 1 
y tres.- EL REGISTRADOR, - ds ¿le 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cra Ltda. 
Cuenca - Etuador Sur Am, 
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